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RESOLUCION No 026-2014/sBN

San ls¡dro, 10 de mazo de 2014

vlsTo:

El lnforme N' 0015-20'14iSBN-DNR-SDRC de fecha 28 de febrerc de 2014, de la
Subd¡rección de Registro y Catastro; y los Informes Especiales Nos. 0'll-2014/SBN-
OPP-PLC y 00155-2014/SBN-OPP-KLS, em¡tidos el 03 de mazo de 2014, por la

Oflc¡na de Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN es un ofgan¡smo
público ejecutor, adscr¡to al Ministerio de Viv¡enda, Construcc¡ón y Saneamiento, y el

Ente Rector del Sistema Nac¡onal de B¡enes Estatales, responsable de normar los
actos de adquisición, disposición, administrac¡ón y supervisión de los bienes estaiales,
así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes cuya administrac¡ón está a
su cargo, de acuerdo a la normativ¡dad vigente, gozando de autonomía económ¡ca,
presupuestal, financiera, técnica y funcional, de conformidad a lo establecido en la Ley
General del Sistema Nacional de B¡enes Estatales, aprobado por la Ley No 29151 y su

Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No 007-2008-VIVIENDA;

Que, el l¡teral e) del numeral 14.1 del artículo 14'de la citada Ley N" 29151,
señala como una de las funciones y atribuciones exclusivas de la Superintendencia
Nacional de Bienes Estatales - SBN, la de administrar el Sistema de Información
Nacional de Bienes Estatales - SINABIP como un registro único obligatorio con la

información que, de manera obligator¡a, deben remit¡r todas las entidades públicas,
respecto de los b¡enes estatales;

Que, el literal b) del numeral 9.5 del artículo 90 del Reglamento de la Ley N"
29151, aprobado por el Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA, establece que la

SBN en su calidad de Ente Rector del S¡stema Nac¡onal de B¡enes Estatales, registra
y/o actual¡za en el SINABIP la información que de forma obl¡gatoria remitan las
entidades sobre los bjenes de propiedad del Estado, bajo su competencia directa;

Que, el articulo 20'del prec¡tado Reglamento, señala que el SINABIP contiene
¡nformación catastral, técnica, juridica y económica de los de los bienes estatales, en
sus dimensignes espac¡al, temporal y temática; útil para una adecuada gestión de
dichos b¡enes, asi como Dara elordenamiento territorial:



Que, mediante la Direct¡va No 08-20'12/SBN-SG, denominada "Normas y
procedimientos para la formulación, aprobac¡ón, implementac¡ón y evaluación de
planes en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN", aprobada por la
Resolución No 086-2012/SBN-SG, modjficada por la Resotución N" 053-2013/SBN-SG,
se establec¡eron los lineamientos y procedimientos pa¡a la formulación, aprobac¡ón,
ejecución, monitoreo y evaluación de los planes de la SBN;

Que, a través del Informe N" 0015-2014/SBN-DNR-SDRC de fecha 28 de febrero
de 20'14,la Subdirección de Registro y Catastro propone la aprobación del "plan de
actual¡zación de base de datos de equ¡pamienlos urbanos del Estado migrados al
Sistema de lnformación Nac¡onal de Bienes Estatales - Primera Etapa Julio-Diciembre
2014", el cual tiene como objetivo actualizar la base de datos del SINAB¡P, respecto
de los predios de equipamientos urbanos que fueron mater¡a de mjgrac¡ón masiva;

Que, con el Informe Especiat No 0l S4-2014lSBN-Opp-pLC de fecha 03 de
ñatzo de 2014, se ha emitido opin¡ón técnica favorable sobre el citado plan,
señalando que se encuentra alineado al plan Estratégico Inst¡tucional - pEl 2012'
2016, aprobado por la Resolución N" 090-20j.f/SBN, reformulado por la Resolución N.
116-201ZSBN, modificado por Ia Resotución N. 096-2013/SBN; y a¡ ptan OperaÍvo
lnstitucional - POI 2014, aprobado por ta Resolucjón No 098-20i3/SBN, modificádo
por la Resolución N' 003-2014/SBN:

Que, asimismo, med¡ante el Informe Especial No OOl5b-2014/SBN-OpP_KLS de
fecha 3 de mazo de 2014, se indica que en el presupuesto lnstitucjonal 20.14, ex¡ste
disponibilidad para financiar el "plan de actualizac¡ón de base de daros oe
equipamientos urbanos del Estado migrados al Sistema de Información Nacional de
Bienes Estatales. Primera Etapa Julio-Diciembre 2014,';

Que, en tal sent¡do, resulta necesar¡o aprobar el .plan de actualización oe oase
de datos de equipamientos urbanos del Estado migrados al Sistema de lnformactón
Nacionalde Bienes Estatales. primera Etapa Julio-D¡ciembre 2014',;

Con el v¡sado de la Secretaria General, la D¡rección de Normas y Registro, la
Oficina de Planeamiento y presupuesto, y ia Ofic¡na de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley No 29151, su Reglamento aprooaoo
por el Decreto Supremo N" 007-2008-VtvtENDA, y ta D¡rectiva Nt08-2012/SBN-SG,
denom¡nada "Normas y procedimientos para la formu¡ación, aprobación,
¡mplementación y evaluación de planes en la Superintendenc¡a Nac¡onal de Bienes
Estatales - SBN", aprobada por la Resoluc¡ón No 0S6-2012/SBN-SG, modificada por la
Resolución N" 053-2013/SBN-SG; y en uso de las funciones previstas en los literales
h) y r) del arllculo 110 del Regtamento de Organización y Funciones de ta
Supeflntendencra Nacjonal de Bienes Estatales _ SBN, aprobado por el Dec¡eto
Supremo N" 0'1 6-201 o-VIVIENDA:

SE RESUELVE:

Artículo 'l'.- Aprobar e¡ "plan de actualizacjón de base de datos oe
equ¡pam¡entos urbanos del Estado migrados al Sistema de Información Nacionar oe
B¡enes Estatales. Primera Etapa Julio-Diciembre 2014", el mismo que forma parte
integrante de la presente Resolución.
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Alículo 2".- La Subd¡recc¡ón de Registro y catastro de la Dirección de Normas
y Registro es la encargada de ejecutar el Plan aprobado por el articulo 10 de la

oresente Resolución.

Artículo 3'.- La Oficina de Planeamiento y Presupuesto deberá efectuar el

monitoreo y evatuación del cumplimiento del Plan a que se ref¡ere el articulo 1" de la

oresente Resolución, elevando a la Secretaria General los informes correspond¡entes

Artículo 4o,- Encargar a la Secretaria General que disponga la publicac¡ón de la
presente Resolución y del citado Plan, en la página web ¡nstituc¡onal

(www.sbn.gob.pe).

Regístrese y comun¡quese.

[¡cro,¡ar 0€ aEl{is lsT^fatas
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RESUMEN EJECUfIVO

El presente documento denominado "Plan de actualización de Base de Datos

equipamientos urbanos m¡grados al Sistema de Información Nacional de Bienes

Estatales" (en adelante el Plan) tiene como propósito lonalecer el registro admin¡strat¡vo

que gestiona la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, como un registro Únrco

y Obligatorio, centralizando la información predial de propiedad de las entidades del

Sistema Nacionalde Bienes Estatales (SNBE) de los tres niveles de Gobierño

Mediante tram¡tes de la Alta D¡rección y Tecnologías de Información de la SBN con los

funcionarios de COFOPRI1, en el mes de mayo de!2013, se obtuvo una base de datos de

44,778 equ¡pamientos urbanos, a lin de ¡ncrementar la base de datos del SINABIP' el

objetivo fue registrar esta información de forma masiva a nivel de sistemas con control de

información con br¡gadas de proceso, que verificarian la consistencia de la información

migrada e ¡ngresarían la inlormación complementar¡a faltante y/o corr€girían la data

discordante, teniendo como relerenc¡a la part¡da registral correspondlente

Mediante memorando N' 0230-2013/SBN-DNR-SDRC de fecha 04 de junio de 2013' la

Subdirección de Registro y Catastro sol¡citó al área de Tecnología de Información que la

base de datos de equipamientos urbanos remitidos por COFOPRI (44,778 pred¡os), se

migre de manera masiva al SINABIP, previo cruce de información con la base ex¡stente a

la lecha. a fin de m¡nimizar duplicidades, además se precisa que esta base de datos

migrada no debe de tener un Código Único SINABIP {CUS), porque la experiencia

ind¡caba que muchos pred¡os formalizados por COFOPRI tendrían su correspond¡ente

¡nscripción, en Tomos/fo¡as, fichas y/o partidas electrón¡cas, no había manera de

identificarlos si no se hacia un cruce manual a nivel de cartogralía

En ese sentido, como segunda fase de la migración se elaboró el Plan de Consolidación

del Catastro de Equipamientos Urbanos del Estado en el SlNABlP" que fue plasmado en

el lnforme N' 011-2013/SBN-DNR-SDRC d€ fecha 24 de jun¡o de 2013, la misma que lue

derivado por esia Subdirección para su aprobación respectiva El obietivo fue la revlsión

de la base de datos de COFOPRI que fue migrada al SINABIP' tenrendo en

consideración la partida registral (cód¡go de pred¡o) y generar el CUS correspond¡ente'

garantizando la calidad de la información y minimizando el riesgo de data incompleta El

Plan antes Indicado no fue aprobado por lemas presupuestales

// .a / ¡t\
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' oiicio N'0237-2013 coFoPRVsG (s.1. N'09543-2013)





l\¡ediante memorando N' 0392-2013/SBN-DNR de fecha 13 de setiembre de 2013 se ha

solic¡tado que los 19,466 equipamientos urbanos que se encontraban en el SINABIP

producto de la migración masiva, se le genere el Código Únrco Sinabip (CUS)

correspond¡ente también de manera masiva, esta información fue reportada en el POI del

mes de Octubre del pres€nte año, toda vez que al ser asignados un código único

SINABIP oasan a ser parte de la Base de Datos del S¡stema de Inlormación Nacional de

Bienes Estatales.

Se ha trabajado una muestra de 204 registros de un total de 19,466 predios migrados de

manera masiva al SINABIP. El procedim¡ento fue, la comparac¡ón de la base de datos

alfanumérico de cada registro que fue materia de migfaciÓn con su corresponolente

partida registrat, del cual se tiene como resultado que el 28.43"/" de la muestra, se ha

tenido que cancelar por las siguientes circunstancias: el 1667% de la mueslra era

duplicado a un registro ya existente'zen el SINABIP y el 11 76% de los registros migrados

como Equipamientos lJrbanos correspondían registralmente a terceros.

Si se hace una proyección de este margen de error del 28 43o/" en el un¡verso de

equipamientos que fue mater¡a de migrac¡ón (19,466 registros) se tendría que cancelar

aproximadamente 5,534 regisfos que a la fecha están distorsionando la base de datos

del Sistema de Información Nac¡onalde Bienes Estatales

En ese sentido el presente "Plan de actualización de Base de Datos Equipam¡entos

rbanos Migrados al Sistema de Información Nacionalde Bienes Estatales plantea como

rimera etapa la actualización de 14,760 registros (pendientes) que aún no se han

ctualizado con su correspond¡ente partida registral El valor agregado que se le otorga a

cada predio que se actual¡za mediante el presente plan son:

Garantizar la calidad de la ¡nformac¡ón alfanumérica de cada registro del SINABIP

Garantizar que cada predio actualizado presenle su correspondiente polígono en

la Base Catastral del Estado que permita su ¡dent¡ficac¡ón gráfica.

c) Vincular las part¡das registrales a los legajos digitales de cada registro SINABIP

En un proceso regular, se tendría que generar legaios físicos para almacenar las partidas

registrales y otros documentos complementarios que acreditan la existencia del

eouioamiento urbano como un predio del Estado. Sin embargo esta acc¡ón equivale a

guardar abundante volumen de lega¡os en formato físico que no es posible guárdar en el

b)

2 Estaban incorporados en el SINABIP con anlerioridad al proceso de folñaLizaciÓn que ha realrzaoo

coFoPR|yeslabanrsg¡strados€nFichasyPartidasE|ectfónicas'|oquehadificu|lado|anoident¡ficaciÓn
prev¡aeñe|crucedeinformaciónqueharea|izadofecno|ogiadeInlofmaciórraniesde|a[¡iglación'(En|a
aclualidad los 6quipamientos urbános formalizados por COFOPR| están @gislrados con Códrgo de Predrc)

rl,'
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Archivo del SINABIP por falta de espacio, en ese sentido se ha previsto que estos

documentos que corresponden a equipamientos urbanos solo sean legajos d¡g¡tales,

evitando tener que guardar lormatos físicos. De esta lorma también se dará cumpl¡miento

a la Directiva N' 002-2012/SBN-SG, 'Medidas de Ecoeficiencia en la Super¡ntendencia

Nacional de Bienes Estatales" mediante el cual se dispone como medida 'Evitar la

reproducción innecesaria de documentos, optando por su digitalización .

El marco legal que nos faculta a elaborar el presente plan está regulado por el artículo

38' y los literales a), b), c), e) y l) del articulo 39" del Decr€to Supremo N" 016-2010-

VIVIENDA que aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones de la

Superintendencla Nac¡onal de B¡enes Estatales (SBN), la Subdirección de Registro y

Catastro es la encargada de admin¡strar, ejecutar y controlar todas las acc¡ones relat¡vas

al SINABIP, así como conduc¡r el Catastro Nacional de las propiedades inmobiliarias del

Estado.

El financiam¡ento de este Plan corle a cargo de la Superintendencia Nacional de Eienes

Estatales (SBN), por tratarse de una función i¡herente a ella, prevista en los articulos

19',20", 21', 23" y 24" del Reglamento de la Ley N" 29151 - Ley General del Sistema

Nacional de Bienes Estatales.
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PLAN DE ACTUALIZACION DE BASE DE DATOS DE EQUIPAMIENTOS

URBANOS DEL ESTADO MIGRADOS AL SISTEMA DE INFORMACION

NACIONAL DE BIENES ESTATALES

DIAGNÓSTICO

I.1.. SITUACIÓN ACTUAL

Med¡ante la Ley No 29151 y su Reglamento D S No 007-2008'vlvlENDA de

fecha 15 de marzo de 2008, se crea el S¡stema Nacional de Bienes Estatales -

SNBE como el conjunto de organ¡smos, garant¡as y normas que ¡egulan, de

manera integral y coherente, los bienes estatales, a fin de lograr una

administración ordenada, s¡mplificada y eficiente.

En dicha norma, se designa a la SBN como ente rector del SNBE y se

establecen nuevas funciones y atr¡buciones, de modo que la institución deberá

eiercer los roles: normat¡vo, supervisor, registro único obligatorio, gestión de la

propiedad y dec¡sor¡0.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de la Ley 29151'

establece que el SINABIP (...) ofrece información sistematizada' completa

oportuna y actual¡zada al SNBE para una adecuada gestión mobiliaria e

inmobiliaria {... )

Al 31 de diciembre de 2013 la base de datos del Sistema de información

Nacional de Bienes Estatales (SINABIP) cuenta con un total de 75'678 predios

incoroorados, los oue se encuentran clas¡ficados según el sigu¡ente cuadro.

Fuenle:base de datos dslS|NAA|P a|31 12 2013
Elabofado por: SDRC

Cuádro O1: Universo de predios en el SINABIP

EMPRESARIAL

ESTATAL

MUNICIPAL

PROVISIONAL
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Cuadro 02: Número de predios registrados por áño

1900-2000 5859

2001 t5427 20.91

2002 94Zl 7).45

2003 6385 8.44

2004 741 1.03

2005 2132 3,61

2006 1174 r.55

2AO7 2597 3.43

2004 1168 1.54

2009 26t6 3.46

2010 1356 t19

2011 1687 2.23

201,2 22!4 2.93

2013 21861 28,89

75674 100.00

Fuonte: base de dalos del SINABIP al 31-12.2013
Elaborado Por: SDRC

Del cuadro N" 02 se aprecia que en el año 2013, se ha incorporado 21'861

nuevos pfedios en el S¡stema de Información Nac¡onal de Bienes Estatales

(slNABlP), que representa el 28.89% de toda la base de datos del slNABlP de

los últimos 112 años, De los 21,861 reg¡stros nuevos incorporados en el

oresente año 2013, una cantidad de 19,466 registros corresponden a migraciÓn

masiva de Equipamientos Urbanos a la base de datos del SINABIP

Con la ¡ncorporación de los pred¡os calificados como equrpamientos urbanos'

también se ha incremeniado la base de datos de reg¡stros SINABIP que tienen

un valor referencial. En ese sentido a la fecha el 50 80'/' de loda la base de

datos, presenta valor¡zación arancelaria y el 762 valorizac¡ón comercial El

41.59 % de la base de datos no cuenta con ninguna valorizacion según se

muestra en el siguiente cuadro:

Fuenle. bas€ do dalo€ delSINABIP AL 31 12 2013

Elaborado por SDRC

Cuadro 03: Número de regisfos con valorización

ARANCETARIO

NOVATORIZADOS

ÍOTAL DE REGISIROS SINASIP





I.2 ACTUALIZACION DE UNA MUESTRA DE 204 REGISTROS OUE FUERON
MATERIA DE MIGRACION MASIVA

Para determ¡nar el nivel de confianza de la inlormación que se ha migrado de

manera masiva a la base de datos del S¡stema de Información Nacional de

Bienes Estatales, se ha trabajado una muestra de 204 registros del un¡verso de

19 466 registros generados de manera masiva.

Para tal efecto, se ha real¡zado todo el proceso completo de actual¡zación

(ingreso d€ información, vinculación de panidas, aporte de los polígonos en la

base gráfica) de los 204 reg¡stros generados de manera masiva y al tealizat la

comparación de la informac¡ón migrada con lo descrito en la partida reg¡stral los

resultados se muestran en el siguiente cuadrol

Cuadro 04: Resultado delanálisis de una muestra de 204 reoisfos

Fuenie: base de datos delSINAB|P
ElaboÉdo oor: SDRC

Del cuadro 04 se concluye que el 16.67% de la información que se ha migrado

al SINABIP ya estaba registrado, en esta circunstancia se han generado 34

nuevos reg¡stros duplicados las m¡smas que han sido cancelados.

El 0.49% correspondia a reg¡stro empresarial y en el SINABIP este reg¡stro fue

migrado como un registro Estatal.

El 4.90o/. corresponde a registro Municipal, cuando con la migracion lue

cons¡derado como registro Estatal.

El 11.76"/" de la muestra se encuentra registralmente ba¡o el dominio de

terceras personas (Equipam¡entos que COFOPRI vend¡ó con anterioridad a la

entrega de Base de Datos), las misma que han sido cancelados.

Del analisis de esta muestra, s€ determina que e133.82% presenta algun error,

de las cuales el 28.43% de la muestra (58 reg¡skos) han s¡do cancelados

(registros duplicados y registros cuyos propietarios son privados).

Dupl¡cidad de reR¡stro SINABIP

istro Emoresarial

istro Mun¡ciDal

red¿d de Terceros

iedad delEstado





Cabe indicar, oue estas duolicidades no se han detectado en el cruce a nivel de

sistemas, porque estos predios contaban inscripción registral en tomo/fojas o

f¡chas y estaban reg¡strados en el SlNAalP antes de proceso de formal¡zación

realizado por COFOPRI (cuya ident¡ficac¡ón es por código de predio); por eso

no había manera de identificarla. siendo necesario un cruce de manera manual

a través de búsqueda por parámetros técnicos en el SINABIP y en base

grlica.

1.2. IDENT¡FICACION DE PROBLEMAS.

Del proceso de actualización de una muestfa de 204 registros de la base de

datos que fue materia de migrac¡ón mas¡va (19,466 equipam¡ento Urbanos), se

ha determinado que €l 28.437. corresponden a predios ya registrados en el

SINABIP y predios cuya titularidad reg¡stral corresponden a privados.

Si se hace una proyección de este margen de error del 28.43o/" en el universo

de equipamientos que fue materia de migración (19,466 registros) se podría

cancelar aproximadamente 5,534 registros que a la fecha están d¡storsionando

la base de datos del Sistema de Información Nac¡onal de Bienes Estatales, a la

fecha falta actual¡zar 19,262 registros que fueron mater¡a de migración.

1.3.-COMPARACION DE LA ACTUALIZACION DE REGISTROS MEDIANTE
PROCESO REGULAR Y LA ACTUALIZACION MASIVA

¡,4ediante el proceso regular de registro de información en el Sistema de

Inlormación Nacional de Bienes Estatales (SINABIP), las brigadas de proceso

revisan los documentos técnicos remitidos tales como: plano perimétrico, plano

de ubicac¡ón, memoria descriptiva, tasación, ¡magen fotográfica y legales

(panida registral en Tomos/foias, f¡chas, panida elecfónica, escr¡turas públicas,

resoluc¡ones administrativas. etc.). analizan la inlormación descrita en los

documentos r€m¡tidos para tomar ¡a acción correspondiente, luego ingresan la

¡nformación y posteriormente d¡bujan y aportan los polígonos de los predios e¡

la base gráfica por parte de los técnicos. Asim¡smo, se elabora los listados de

pred¡os en donde s€ describe sus características generales y de ser necesario

se hace los requerimientos de los documentos faltantes para que los legajos

cuenten con información completa.

También, escanean cada documento físico y posteriormente son vinculados al

legajos digital del registro correspondiente, dentro de las mismas actividades





los profesionales más antiguos real¡zan control de calidad del trabajo realizado

oof los Dractrcantes.

Por otra parte, las brigadas apoyan en la habjl¡tación, actualización y consultas

cte los repr€sentantes de las ent¡dades del Estado para balar el aplicativo SlMl

(bienes muebles) asl como en la hab¡l¡tación, actualización y consultas de

usuarios del ap¡¡cativo Remis¡ón de Información por la página Web de la SBN

relacionado a bienes inmuebles, también a lalta de prolesionates y en la

med¡da de sus pos¡b¡l¡dades m¡gran información de ¡nventarios a la Base de

Datos del SlNABll\¡.

Los profesionales que van a ser contratados para el presente plan, solo

revrsarán un documento (part¡da reg¡stral), en comparación a lo que rev¡san las

brigadas del proceso normal tales como: tomos/lojas, fichas ilegibles, partidas

registrales, escrituras públicas, resoluciones admin¡strativas que son materia de

análisis por las brigadas del proceso regular. Asimismo, realizarán búsquedas

por parámetros en el apl¡cativo del SINABIP y revis¡ón en la base gráfica para

detectar duplic¡dades de registros SINABIP.

Los profesionales del presente plan solo vincularán al legajo digital un solo

documento (Partida registral), a diferenc¡a de las brigadas del proceso regutar

que pueden vincular var¡os documentos tales cOmO: memorias, tasaciones,

fotos, planos de diferentes formatos, resoluciones de diferentes actos

adm¡n¡strativos, títulos archivados y un coniunto de documentos clasificados

c0m0 antecedentes de un predio del Estado.

Los profes¡onales que se pretende contratar para el presente p¡an no van a

realizar proy€ctos de oficíos para solicjtar documento fajtantes a los

afectatarios de los equipamientos urbanos; mientras que los profesionales del

proceso regular si emiten proyectos de ofic¡o y con e¡¡os envían listados de

predios en el que se detalla por cada predio regisfado que documento falta

para que la ent¡dad correspond¡ente env¡é para su posterior actual¡zación del

registro en el SINABIP.

Al comparar las funciones de las br¡gadas de proceso regular que actual¡zan

los reg¡stros en el Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales en

relac¡ón a los profesionales que se van a contratar para ¡a actualización masiva

de la base de datos de registros que fueron generados como producto de una

m¡gración masiva, existe una gran d¡ferencia en sus funciones.
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En ese sent¡do la producción est¡mada por cada brigada de vabajo es la

actualización de 41 registros por día, que equ¡valen a una producción mensual

de 820 registros actual¡zados por mes y conslderando que van a ser

contratados 03 brigadas de profesionales icon una producción mensual de

2,460 registros actualizados) en 6 meses se tendría una producc¡ón de 14,760

registros actualizados en el presente año como una primera etapa y la

diferenc¡a de 4,502 registros se actualizará en una segunda etapa en el año

2015.

1.4.-cosTo BENEFtCIO:

Los activos de mayor potencial con los que cuenla el Estado y sus enlidades

públicas son sus inmuebles, qoe cubren grandes extensioñes deltelttorio nacional'

de modo que su valor y meior aprovechamiento eslá d¡rectamente vinqllado con la

adecuada gest¡ón de los m¡smos-

La centralización de la información predial en el SINABIP, debe garantizar a los

usuarios de información (lnterna y Externa) que la data que consullan al SINABIP

es conf¡able y es acorde a los documentos que sustentan su incorporación al

S¡st€ma de Informac¡ón Nacional de Bienes Estatales, que administra la SBN como

Ente Bector de este Sistema.

Por lo expuesto, una información confiable es la mejor garant¡a e ¡magen de la

SuDerintendenc¡a Nac¡onal de Bienes Estatales ante los usuarios de información y

los costos que conlleve este Plan resultan bajos respecto al valor que se obtlene

con la seguridad iurídica de la centralización e identificación de cada predio del

Estado para orientarlo a inversiones del Estado; con el conocimiento de los

derechos y reslricciones de eslos predios, podemos brindar información a 
'os

usuarios internos y externos. Como resultado se obtendrá una eficiente

administración del catastro nacional de los predios del Eslado, la que permitiria

brindar información integrada a los usuarios internos y externos de informaciÓn

catastral del Estado. En suma, los beneficios son mucho mayores a la inversión

que se real¡ce en la ejecuc¡ón del presente proyecto.

ASPECTOS GENERALES

2.'1.-Base Legal y Marco Inst¡tuc¡onal

Este Plan se formula en cumplim¡ento de la función de Registro que coresponde a

la SBN en su condición de Ento Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales-

SNBE, conforme los artículos 22",23" y 24'del Reglamento de la Ley N' 29151,
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Ley del Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales y con lo establecado en la Tercera

Disposición Transitoria de la misma Ley, es concordanle con el Plan Estratégico

Inst¡tucional 2012-2016 que plantea como uno sus objetivos estratégicos OE2l

"Fortalecer las funcionea de la SBN pa¡a pos¡cionarla corno Ente Reclor,

sól¡do y confiable". y como obietrvo especrfico R.2.3: Consohdar el Reg¡slro Único

Obligatorio con Información completa y actualizada de los b¡enes estatales.

Asimismo, para lograr ello se plantea como estrategia la: "ldentificacióñ, registro y

actualización de la ¡nformación de los b¡enes 6statales". En suma este plan es

complemento de la act¡vidad 9.0.2 del POI 2014 aprobado por la Resolución

N"098-2013/SBN, el mismo que fue reformulado mediante la Resolución N" 003'

2014/SBN.

El numeral c) del adículo 29" del Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF)

aprobado mediante el Decreto Supremo N' 016-201o-VIVIENDA de esta

Superintendencia, dispone que es función de especif¡ca de la Subd¡rección de

Begisfo y Catastro efecluar el control de calidad respecto del regrstro v

actual¡zación de la informac¡ón que se incorpora al SINABIP, por otra pane el

numeral 11 de Disposiciones Trans¡toias de la Directiva N' 002-2011/SBN

aprobada según la Resolución N'017'2011/SBN del 16 de marzo del 2011,

establece como, el lluio de ¡nformación catastral én lormato digital y prevee, la

generación de los legajos digitales y su respectiva adecuación tecnológica, en

concordancia con el avance de la tecnología y las nomas de la Ecoeficiencia.

2..ALCANCE

- Ámb¡to: Nacional.

- Acto: Actualización de la base de datos del SINABIP que se incorporó por

migración masiva, de equipamientos urbanos en el Sistema de Información

Nac¡onal de Bienes Estatales.

- Tipo de pred¡o: Solo squipamientos urbanos

- cant¡dad: 14,760 predios (en el año 2014)

' - T¡empo de e.¡ecución: 06 meses

' - Beneficiaíos: Las entidades públ¡cas del SNBE e instituc¡ones privadas que

como usuarios externos realizan consultas y/o búsquedas catastrales a la

información que administra la Superintendencia Nacionalde Bienes Estatales

Por otra oarte. se benef¡cian con la informac¡ón los usuarios internos de las

un¡dades orgán¡cas de la Superintendenc¡a Nacioñal de B¡enes Estata¡es, para

los procesos inlernos de d¡agnóstico, disposición y supervisión de los pred¡os

del Estado.
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- Recu6og humanos para el Plan:

. 03 Abogados o Bachiller en Derécho

. 03 Ingenieros o Bachiller en Ingenieria

Involucrados: Profesionales de la Subdirección de Regislro y Calastro para la

capac¡tac¡ón y control del avance de ejecución del Plan.

2.3.. PRESUPUESTO Y RECURSOS

El costo para el plan de actualización de los 14,760 registros del Sistema de

lnformación Nacional de B¡enes Estatales (SINABIP), asciende a la suma total de

S/. 132,293.60 Nuevos Soles, cuyo monto perm¡tirá la implemenlación y ejecución

del presente plan, los costos parciales se detallan en el s¡gL¡¡ente cuadro:

113,493.60

r,700.00

!32,293.6

PRINCIPIOS RECTORES DEL PLAN

3.1. Pr¡ncip¡o de Integración de la Intormación pred¡al

Todas las entidades que conforman el SNBE, deberán registrar sus predios en el

SINABIP, con el objeto de consolidar el Catastro Nacional de las propredades

¡nmobiliarias del Estado.

3.2, Princ¡p¡o do Ub¡cac¡ón geográf¡ca

3.3.

Toda información gráfica catastral de los predios del Estado deberá encontrarse

georeferenciada, de acuerdo al marco geodésico vigente-

Pr¡nc¡p¡o de Presunc¡ón de Vsfac¡dad

Se presúme que la ¡nforñación Registral que va a permitir actualizar cada reglslro

migrado en el S¡stema de Información Nacional de B¡enes Estatales (SINABIP),

responde a la verdad de los hechos que se publicita.

3.5. Principio de Soc¡alizac¡ón

La ¡nformación catastral, técn¡ca, jurídica y económica de los bienes estatales que

contiene el SlNAElP, en su dimensión. Espacial, femporal y Temática, es útil para

el ordenamienlo teritorial, desarrollo socialy el fonalecimiento instituc¡onal.

Recurso Humanos

Adquisición de equ¡pos

Otros recursos





IV. OBJEÍIVOS

4.1.- Generales:

Actual¡zar la base de datos delS|NAB|P, respeclo de los predios de equipamientos

urbanos que fueron mater¡a de migración masiva.

4.2,- Específicos:

. Actualizar la información ¡ñmobiliaria de 14,760 regisfos de la base de datos

del SINABIP, ten¡endo como sustento documental la partida registral donde

figura inscrito eldominio del Estado, derechos y restr¡cc¡ones que exlste soore

cada Pred¡o.

lngresar información gráfica georeferenc¡ada a la plataforma cartográfica del

Catastro Nacional de los pred¡os del Estado, respecto dé aquellos que se

puedan identificar y dibujar sus respect¡vos polÍqonos

Vincular las padidas registrales de 14,760 predios estatales actualizados con

el legaio digital del aplicat¡vo SINABIP.

ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

5.1 Escenar¡o del Proceso de Informac¡ón'La Subdirección de Registro y Catastro'

mediante 03 br¡gadas de editores verifica la data que lue mater¡a de migración'

luego ingresa la información real faltante téniendo como reterencia la parlida

registral y aporta el polígono del predio en la base graflca del calastro nac¡onal de

los pred¡os del Estado.

Las br¡gadas de trabaio actualizan los legajos d¡gitales y vinculan las panrdas

registrales al apl¡cativo SINABIP. Las tareas que van a permitir la consolidación de

esta ¡nformación actualizada en el Sistema de Informac¡ón Nacional de Bienes

Estatales son las s¡gu¡éntes:

i. Realizar la búsqueda a nivel de base de datos y cartografía para detectar, sl

I un pred¡o de equipamiento urbano de COFOPRI, que fÚe migrado liene un

' regisiro SINABIP con anterioridad a la migración' la búsqueda se realizará a

n¡vel de Tomo/Foias, F¡cha, Panida electrónica, área y ubicación espacial'

2. Balar las imágenes de las partidas reg¡strales del módulo RPU de Publ¡cidad

Reg¡stral en Línea de SUNARP, grabando los archivos con el numero de

part¡da registral y con extens¡ón PDF
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3. Ingresar la data faltante, coregir la información técnico legal inconsistente que

fue materia de migración, teniendo como referencia la informaciÓn de la

panida registral y cancelar los registros duplicados y aquellos qúe se

encuentran baio el dominio de terceros.

Vincular la partida registral de formato PDF al legajo djgjtal del apl¡cat¡vo

SINABIP.

5. Bajar el Plano de T.azado y Lotizac¡ón de la platatorma del Catasfo V¡rtual de

COFOPRI, en formato DWG, identificar el po¡ígono de equipamiento en la

lotización y aponar a la base gráf¡ca de propiedades del Estado.

Cronograma de trabajo

El cronograma de trabajo a ejecutarse, se aprecia en el Anexo 2; d¡cho

cronograma podrá reajustarse en func¡ón al tiempo de demora de la aprobación del

presente plan.

ACCIONES ESTRATEGICAS, INDICADORES, METAS Y RESPONSABLES

a. Acc¡onegEstrateg¡as

El "Plan de actualizac¡ón de Base de Datos de equ¡pam¡entos úrbanos

m¡gfados al S¡stema de Informac¡ón Nac¡onal de B¡enes Estatelés

Pr¡mEfa. Etapa: Julio-Dic¡embfe 2014", se encuentra alineado al Plan

Estratégico Institucional 2012-2016, específicamente al objetivo estratég¡co

OE2: "Fortalecer las funciones de la SBN para pos¡c¡onarla como Ento

Rector, sólido y conf¡able", y como objetivo específico R.2.3: Consolidar el

Reg¡stro Único Obligatorio con Información completa y actualizada de los

bienes estatales y es parte de la actividad 9.0.2 del POI 2014 aprobado por la

Resolución N' 098 2013/SBN, el mismo que fue reformulado mediante la

Resolución N' 003-201 4/SBN.

Asimismo, para lograr ello se plant€a como estrategia la: "ldentificac¡Ón,

Reg¡stro y Actualización de la información de los bienes estatales".

b. Metaa

La meta es lograr la actualización de 14,760 regisfos en el Sistema de

lnformación Nacional de Bienes Estatales, en el plazo de seis meses.
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c. lnd¡cadores

Número de registros actualizados

d, Responsables

La unidad orgánica responsable de la eiecuc¡ón del Plan es la Subd¡rección de

Registro y Catastro mediante la contratación de 03 brigadas de trabajo.

accror{f s É5liatE6tcA5 Ír¡lcarx¡ff s, MEf Ás Y nEstolrsatlls

u¡farartflosDarorj'llcÁ

equ'p.ñ dos u't¿n@ m€ÉdG á

s8N paa p6 ci{.n. cdo ú Ers

OBJEIIVO ESPÉCIFICO R23
consordÍ d Re€'gro un ca

obr'qaroio .on ríoñaoón cmad6

MONITOREO Y EVALUACION

I\,4ensualmente las brigadas de proceso presentan un informe del avance en la

actualización de registros SINABIP, dicho intorme será rem¡tido a la Subdirecclón

de Registro y Catastro, la misma que electuará el seguim¡ento del Plan e

incorporará en el ¡nforme de gestión el avance reportando esta información a la

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, con copia a la Dirección de Normas y

Reoistro.

VIII. CONCLUSIONESYRECOMENDACIóN:

1. La SBN t¡ene entre sus lunciones organizar y conducir el Sistema de

Información Nacional de Bienes Estatales, que con¡ene el reglstro

administrat¡vo de carácter único y obligatorio de los b¡enes estatales

2. El "Plan de actualizac¡ón de Base d€ Datos de equ¡pamientos urbanos migrados

al S¡stema de lnformac¡ón Nacional de Bienes Estatales. Primera Etapa: Julio-

Diciembre 2014", se encuentra al¡neado al Plan Estratégico Institucional 20'12-

20'16 específicamente al objetivo estratégico oE2: "Fortalecer las funclones de

la SBN para posicionarla coño Ente Rector, sólido y confiable', y es parte del

objetivo específico R.2.3: Consolidar el Regrstro Unrco Obligatono con

Información completa y actualizada de los bienes estatales, y es parte de la

actividad 9.0.2 del POI 2014 aprobado por la Resolución N' 098-2013/SBN' el

mismo que fue reformulado medianto la Resoluc¡ón N'003-2014/SBN
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El Phn €stá ori€ntado a la ac-tuellzación masiva con conüol docum€ntario

(partida r€isüal) da los €quipam¡ontos urbanos quo se han migrado

mash/em€nte a la Bese de Datos del Sl¡,lABlP, donde aproximadamente el

28.43% d€ registros ss tienen que cancslar.

Por lo 6)Ouesto, ss rscornendable la aprobaclh del presente Plan, a efec'to8 de

contar @n un inafumento qua porm¡ta actual¡zer la bas€ de datos del SINABIP,

rgsp€c'to de lo3 pr€dlo6 de €qu¡pamientos urbenos que fu€ron mataria de

mlgfeción maaiva.

ANEXOSi

Ansxo N' 1: Detalls del prssupu€sto

Anexo No 2: Cromgrame de traba¡o

4.

a. lv
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l.- Recursos Humanoa

Bach. Derecho /Abogado
Bach. Ingen¡ería /lngen¡ero

3,693.60ESSALUD CAS

113,493.50

ANEXO O1

COSTOS DETALLADOS DEL PROYECTO

3.- Ot.os Recursos

4.- Costo Total del Plan

Módulos escritorio dúplex

Muebles aéreos (2 cuerpos)

5¡llas G¡rator¡as

Útiles de Oficina

Accesor¡os y Repuestos

1,700.00

113,493.60Recurso Humanos

Adqu¡s¡c¡ón de equ¡pos

Otros recursos
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